
  

  
Guayaquil, 21 de Abril del 2017 

Señor: 

EDWAR RENTERIA MONROY 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA COMMACERA S.A. 

Comunicamos a Ud. que con fecha de hoy se realizó la transferencia de 40 Acciones Ordinarias 

y Nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América de propiedad del señor Julio 

Vicente Heras Vulgarín de Nacionalidad Ecuatoriana de estado civil casado con cedula de 

identidad N2 0904145141,casado con la señora Sara Yolanda Castro Márquez con cedula de 

identidad 0904910270, cede a favor de la señora Marjorie Sandra Castro Bustos, con cédula 

de identidad N2 0909639767 de Nacionalidad Ecuatoriana de estado civil casada, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil, en las calles Domingo Savio y la 10ma teléfonos: 

3073746 y 0985823695, con i-mail sandracastr260'hotmail.cóm 

La presente Transferencia de las 40 Acciones se realiza con todos los derechos inherentes a la 

calidad de propietario de las Acciones pertenecientes al señor Julio Vicente Heras Vulgarín. 

En consecuencia la señora Marjorie Sandra Castro Bustos es propietaria de 40 Acciones 

Ordinarias y Nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América; 

Particular que comunicamos a Ud. para los fines legales pertinentes 

  

arde Go > 
Sy. Julio Heras Vulgarín fa. Marjorie Castro Bustos 

C.!. 0904145141 C.l. 0909639767 

CEDENTE CESIONARIO 

Alaro Eh Himas 
Sra. Sara Yolanda Castro Márquez 

C.l. 0904910270 

ESPOSA



  

  

    CIUDADANA (0): 

TE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ 'EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CAD E AS 
LOST ¡COS Y PRIVADOS     

AP AGA. 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA! 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

   



    

  

  

  

  

  

ELECCIONES 

   

    

    

  

ASAS   

  

   <aEn HINA neo 

Guayaquil, 18 de abril del 2017 CNE-DPG-02377 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extiende el 
presente certificado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 

Al señor(a) MARJORIE SANDRA CASTRO BUSTOS 

portadora) de la cadula de ciudadanía N- OQUISRY/E7 

válido hasta el 31 de mayo dell 2017 para cualquier tramite tanto privado como púltifico, y que 
sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo 
les especies del proceso eleccionario. 

E preseste cerificado es grabo. 

Atentamente,    
SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

  

       


